
Guayaquil, 16 de Mayo del 2O12

Señores:

INFORME DEL COMISARIO

JT]NTA D ACCIONISTAS D LIBIJCR ELECTROI\üC SA,

En cumplimiento a las dispsicicnes est*tetarias y legales, y a los dispuesto en eI Art.
279 de la ley de Compañías, y en mi calidad de Comisario Pi'incipal de la Empresa,

manifresto que he examinado el balance general del ejercicio economico del aflo 2012'

los estados de resultadosy demas an€xos, por lo que ¡xesento eI siguiente informe:

tlNO.- Hc verificadc eil eumplimie*to ¡wr p*Éc de les adnninisfradores de Ia empresa

de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resohrciones de la

Junta General de Accionistas.

DOS.- He logrado comprobar que se lleva un control intemo de la compañia

satisfactoriorya gw sus regisfros tanto tqalm somo confable son confislk

TRES.- Las cifras que se cncuentran reflejadas eu cl stado Financiero del Año 2012'

concuerdan oon los reflejos en los libres contables, así mismo d.ebo mencionar que los

mismos han sido elaborados de acuerdo a los principios de contabilid*d general

mente aceptadosen nuestro país.

Esperanüo que en el proximo ejercicio mls, sea mejor que el anterior, pongo a

consideración de la junta del presente informe para su aprobación.
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